
Casa abierta al tiempo 

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA SESION NUMERO 125 

30 DE MARZO nE 1992 

ACTA DE LA SESION 

Presid ente: Dr. Gustavo Chapela Castañares 

Secretario: Dr. Enrique Fernández Fassnacht 

En la Sala del Consejo Académico de la Unidad Iztapalapa, a las 

10:40 horas del día 30 de marzo de 19Q2, inició la Sesión Número 

125 del Colegio Académico. 

l. L ISTA DE ASISTENCIA .

El Secretario pasó lista de asistencia e informó la presen

cia de 26 miem bros.

Se declaró la existencia de quóru m. 

2. APROBACION, EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DIA.

Conforme a la legislación, se recordó, los miembros electos

o designados a formar parte de las comisiones dicta min ado

ras deben ratificarse en una sesión convocada para ese

efect o, motivo por el c ual el orden del día consta sólo de

ese p unto.

En el momento de informar que se tenían diversos escritos 

relacion ados con el proceso de ratificación, con el encargo 

de leerlos en la sesión, se pidió presentarlos en el punto 

correspondiente. 
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2. 

S in m á s e om e n t a r i o s s e pu s o a v o ta e i ó n e 1 o r d en d e 1 d i a v 

fue aprobado por unanimidad. 

ACUF.RDO 125.l 

Aprobación de l Orden del Día. 

RATIFICACION DE LOS MIEMHROS ELECTOS PARA INTEGRAR LAS 
COMISIONES DICTAMINADORAS DE AREA, PERIODO 1991-1991, DE 
ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 33 DEL REGLAMENTO DE 
INGRESO, PROMOCION y PERMANENCIA DEL PERSONAL ACADEMICO. 

La Dra. Mau bert leyó copia de un oficio dirigido al Presi

dente del Colegio Académico, suscrito por el Presidente del 
Consejo Divis ional de Ciencias Básicas e Ingeniería de la 

Un i dad A z e a p o t za 1 e o , me di ante e 1 e u a 1 in fo rm a de 1 a e u e r do 
de la Sesión 168 de l citado Consejo para exponer cinco pun
tos y tres consideraciones respecto a las resoluciones emi

tidas en la Sesión 123 del Colegio Académico y, en ge neral, 
por la forma de interpretar y aplicar la reglamentación en 
el proceso de ratificación de los miembros de las comisio
nes dictaminadoras. Asimismo, solicitan al Colegio reflexio 

n e s o b r e 1 o s t em a s ex pu e s t o s , t a n t o p a r a h a e e r 1 a s m o d i f i -
caciones legislativas pertinentes, como para lograr su 
correcto cumplimie nto por parte de todos los colegiados. 

Por su parte, la Mtra. Ter án leyó un escrito dirigido al 

Presidente del Colegio Acad�mico, suscrito por 31 profe
sores del Departame nto de Producción Económica de la Unidad 

Xochimi leo, 
la decisión 

los miem bros 

me diante el cual ex presan su inconformidad por 
del Colegio en el proceso de rati ficación de 

electos por los profesores de ese departame n-
to, para formar parte de la Comisión Dictaminadora del Area 
de Ciencias Económico-Administrativas, periodo 1992-1994 y 
anexan un análisis comparativo de los currícula de quienes 
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fueron ratifica dos, en relación con los profesores Diana 
Vil lar real y Mario Robles, rechazados por ese órgano cole

giado. 

La Mtra. Benavides leyó otro escrito firmado por 14 profe

s o r es , me d i a n t e e 1 e u a 1 p r o t es tan p o r 1 a s nuevas d i s p O s i -

ciones del Colegio Académico Para des ignar Comisiones

Dictam inadoras . 

Los originales de los oficios antes men cionados se anexan 
a 1 act a. 

Respect o de los miembrqs des ignados por el Rector General, 

se in formó, pró ximamente se pondrán a la consideración del 

Colegio. 

Previo al aná li sis de los cur ricula, el Mtro. Lechuga pidió 

a nom bre de la representación del per sonal académico, vota
ción secreta. 

Según 1 a re g 1 a me n ta e i ó n , se ex pus o , no es ne e es a r i o v o t ar 

dicha petición, es suficiente que un miem bro lo solicite 

para hacerlo de esa forma; sin em bargo, se comentó, las 
anteriores ratificaciones se efectuaron abiertame nte y esta 
decis ión podría inquietar a la comunidad. 

Sin más comentarios se as umió emitir voto secreto. 

Se consideró superfluo 
didatos, en virtud de 

pr esentar o defender a los 
haberse recibido los cur ricula 

can
ean 

bas tante anticipación para 
su f icientes para emitir el 

tos .  

a na 1 i zar 1 o s y t en e r e 1 e me n tos 
voto en base a dichos documen-

Puede tomarse como una recome ndación, se aclaró, pero no 

debe coartarse la libertad de exores ión; si algún mieml-iro 
quie re e xpresarse respect o de un candidato, puede hacerlo. 
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En otro orden de ide as, se coment6, hu bo poca a fluencia en 

la s votaciones y de acuerdo a las di scus iones en las 

ratifica ciones anteriores, el voto se consider6 como prueha 

de ap oy o de la comunidad ha cia determ inadas personas. Se 

mencion6 el hecho porque se ponen a consideraci6n del 

Colegio candidatos sin el aval de la comunidad pues ganaron 

con el m íni mo de votos. 

Algunos 

Com ité 

representantes solicitaron copia 

Elect oral respect o de la vo taci6n 

del Acta 

obtenida en 

de 1 

el 

proceso. 

Se some ti6 al Colegio Aca démico la rati ficaci6n de los can

didatos electos de acuerdo al orden presentado por el 

Com ité Electoral. 

La Dra. Mau bert le y 6  un of icio dirigido al Colegio 

Académ ico y suscrito por 35 profesores de la Divis i6n de 

Ciencias Básicas e Ingeniería de la Unidad Azcapotzalco, 

cuyo original se anexa al acta, me diante el cual solicitan 

no se rati fique a los dos candidatos a formar parte de la 

Comisi6n Dictam inadora de Ingeniería porque no satisfacen 

el requis ito de "gozar de reconocido prestigio", en virtu d 

de habe r obtenido, en tre los dos, cuatro votos de una li sta 

elect oral de 140 votantes en esa División. Por lo anterior, 

dichos candidat os no renresentan a la comunidad de CBI y se 

p ide al Colegio reflexione v sea congruente con su criterio 

de observ ancia a la reglamentación v igente. 

Los dicta m inadores, se indicó, no son representantes de los 

profesores; si bien son elegidos por ellos no es para 

d efe n de r 1 o s o re p r es en ta r 1 o s d entro de 1 as c om i s i o ne s , s in o 

como personas idóneas para formarse iuicios académicos 

a cerca de la calidad, la nertinencia y la cant idad de los 

product os del t rabajo de cada una de las áreas. 

Aun cuando no son representantes, se expuso, los votos son 

para apoyar el reconocido prestigio de los candidatos v si 
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un o ga na con un voto y otro 

e 1 p r e s t i g i o d e 1 o s m i sm o s • 

fuera importante, todos los 

dos por las autoridades y no 

con tres, no se está avalando 

Por otra parte, s i  el voto no 

m iembros podrían ser des igna 

habría necesidad de votar. 

El nú mero 

calidad de 

de vo tos no es im portante, se op inó, s1.no 

ese sentido, 

la 

la los dicta m inadores y, en 

Univer sid ad puede busc ar candida tos 

a cons ideración del 

podria n ser electos. 

Colegio como 

externos para ponerlos 

des ignados y también 

Debe reflexionarse el punto, se op inó, porque en el 

anterior pr oceso se pr esentó a votar la ma yoría de la comu

nidad y ahora un ca ndida to con un voto podría ser miembro 

de una dictam in adora. Por otra pa rte, si bien n o  son repre

sentantes, los pr ofesores con su vo to mani fies tan su con

fianza en esas personas y avalan su calidad académ ica; en 

tal virtu d, sólo deben ocuoa r esos puestos quienes reciban 

el apoyo de la comunidad. 

Según lo expuesto en las pasadas rati fica ciones se carac

terizó de gradual todo el proceso electoral y se enfatizó 

en tres momentos: el pri mero al inscribir un candidato con 

lo s requ is itos del RIPPPA; el segundo con la vo tación, 

porque no sólo se em iten nor el pres tigio académ ico, sino 

como un cri terio ético sobr e la cal idad moral del 

candida to; y el tercero, al ser rati ficados por el Colegio 

Académ ico. 

Por otra par te, se ex puso, sobre el caso de un candidato 

con un solo voto, podría n cons iderarse tres posihil idades: 

un a ser í a 1 a ne g a t i va de 1 a c om unid ad a p a r tic i par en e 1

pr oceso de elección; otra hipótes is se refiere a los profe

sores con una gr an traye ctoria académ ica, qu ienes prefie ren 

investigar que pr esentarse a su mar puntos uno o clos días 

po r sema na; y el tercer hecho es el a cuerdo del área de 

h um a n i d ad e s 

Humanidades 

de la Divis ión de 

de la Unidad Xochi milco, 

Ciencias Sociales y 

en donde no hubo can-
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didato como un gesto político de negarse a participar y 

validar el proceso. 

En esa virtud, 

Universidad y 

se expresó, el problema 

pueden presentarse otros 

debe resolverlo la 

si se designan a 

dictaminadores externos, no porque quieran los profesores 

representantes o defensores en las dictaminadoras, sino 

porque el trabajo realizado en esta Institución asi como la 

aplicación de su legislación son diferentes a los de otras 

universidades. 

Son 

sin 

en 

respetables las manifestaciones políticas, se 

todas las áreas 

opinó; 

porque embargo, 

algunas si 

no sucedió lo 

inscribieron 

mismo en 

candidatos y hubo afluencia en 

la votación. 

sor si se 

taminadoras 

convencer a 

Es respetable, asimismo, se proponga un profe

considera capaz de participar en las die

y fue el único que votó porque no le interesó 

nadie de apoyarlo. 

A solicitud del Sr. Barrios se concedió la palabra al M. en 

C. Luis Cabrera Pérez, Jefe del Departamento de Energía de

la División de Ciencias Básicas e Ingeniería de la Unidad

Azcapotzalco.

MTRO. 

hacer 

CABRERA. Agradeció la 

del conocimiento del 

oportunidad de expresarse para 

Colegio Académico su solicitud 

ante la oficina del Abogado Delegado de esa Unidad, proceda 

en consecuencia respecto de un escrito firmado por el Dr. 

Arturo Robledo Martinez, mediante el cual es difamado. 

Respecto de la votación 

Académico en el sentido 

los miembros presentes. 

se recordó la decisión del Colegio 

de considerarla con la mayoría de 

Como escrutadores se nombraron a la Mtra. Aguilar y al Sr. 

Ortiz. 

Durante la votación del resultado obtenido para uno de los 
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electos en el área de Ciencias Biol6gicas, surgi6 la pre

gunta sobre las consecuencias en caso de empates. 

De acuerdo al artículo 47 del Reglamento Interno de los 

Organos Colegiados, se contest6, en el Colegio Académico 

las resoluciones se adoptarán válidamente por el voto de la 

mayoría de los miembros presentes. Es decir, todos los 

acuerdos de este 6rgano colegiado se toman con la mayoría 

de votos afirmativos del total de emitidos, salvo en los 

casos en que una disposici6n legal o reglamentaria esta

blezca otro tipo de mayoría. 

En el caso de 30 votos emitidos, por ejemplo, se indic6 era 

necesario al menos 16 votos a favor. 

La votaci6n registrada para cada candidato fue la siguien

te: 

CIENCIAS BASICAS 

Unidad Azcapotzalco 

Titular: 

GUILLERMO ENRIQUE NEGRON SILVA 

INGENIERIA 

Unidad Azcapotzalco 

Titulares: 

ARTURO ROBLEDO MARTINEZ 

NEAGU BRATU SERBAN 

V O T A C I O N 

votos 

Favor/contra/abst./en urna 

18 

16 

5 

o 

5 

11 

1 

5 

6 

10 

4 

8 
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CIENCIAS BIOLOGICAS 

Unidad Iztapalapa 

Titulares: 

CARMEN DE LA PA Z PEREZ OLVERA 

HERMENEGILDO LOSADA CUSTARDOY 

Suplente: 

OSCAR MONROY HERMOSILL O 

Unidad Xochimilco 

Titulares: 

BEA TR IZ A. GARCIA FERNANDEZ 

CUAUHTEMOC PEREZ GUTIERREZ 

CIENCIAS DE LA SALUD 

Unidad Iztapalapa 

Titulares: 

RUBEN DARIO MARTINEZ PEREZ 

FLAVIO MARTINEZ MORALES 

CIENCIAS SOCIALES 

Unidad Azcapotzalco 

Titular: 

EMILIO ROBERTO DUHAU LOPEZ 

CIENCIAS ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS 

16 

15 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

1 

3 

o 

6 

1 

o 

o 

o 

3 

12 

5 

5 

2 

o 

6 

1 

10 

o 

9 

3 

11 

14 

9 

14 

8.
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Unidad Azcapotzalco 

Titula r: 

RECTOR R. NUÑEZ ESTRADA 

Suplente: 

EDUR VELASCO ARREGUI 

Unidad Iztapalapa 

Titular: 

FLORENCIO RODIL URREGO 

Unidad Xochimilco 

Titulares: 

LEONARDO FEDF.RICO MANCHON COHAN 

JAIME ABOITES AGUIL AR 

HUMANIDADES 

Unidad Iztapalapa 

Titular: 

10 

17 

5 

8 

17 

MARIA FE RNANDA GARCIA D� LOS ARCOS 17 

PRODUCCION Y CONTEXTO DEL DISE�O 

Unidad Xochimilco 

Titulares: 

CUAUHTEMOC UTRERA GOMEZ 

JORGE CASTIL LO MORQUF,r,HO 

8 

17 

12 

3 

12 

12 

1 

2 

7 

1 

s 

3 

5 

5 

2 

3 

10 

6 

5 

9 

10 

7 

1 2 

10 

7 

8 

9. 
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Al term inar la votación se p r esentaron los siguientes 

c u es ti o n aro ie n tos : 

Para este proceso el Comité Electoral tu vo p roblemas sobre 

la pertin encia de convocar a elecciones porque no es tán en 

la reglamentación los c riterio s de elec ción de forma taxa

tiv a, por lo cual se acordó recomendar al Colegio Académico 

forme a la mayor brevedad, la Comisión respecti va y llamar 

nuevamente a elecci on es. 

Por ot ra parte, conforme al 'RIPPPA no pueden participar en 

el p roceso posterior quienes no 

p r ob le ma e s  si pod rían hacerlo 

hayan sido rati ficados; el 

después porque en el pre-

sente año se e fectuarán tres procesos de elec ción. 

De acuerdo a las reformas al artí cu lo 33 del citado regla

mento, se indi có, no pu eden participar en el proceso inme

diato posterior. 

Se pidió aclarar la situ ación de u n  candidato no ratificado 

por el Colegio en esta sesión y actu al mente es miem bro 

des ignado de una di ctaminadora. porque el Comité Electoral 

pidió su renun cia para c u mplir los requ i sitos. 

En cas o  de ha be r sid o  ratific ado como electo, se expu so, 

tenía la obligación de renunciar como des ignado; en virtu d  

de no habe r sid o  así, no nrocede la renun cia y queda como 

designado. 

El Comité Electoral decidió pedir su 

ticipar en las elecciones de acuerdo 

RIPPPA. 

renun cia para par

al artícu lo 18 del 

La reglamentación señala que no podrán formar parte de las 

dictam inadoras , los miem b ros de ot ras dictamin adoras; sin 

em bargo , la reglamen tación no les i mpide participar en las 

elec cion es para la mi sma comisión. 
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La 

los 

las 

comisión próxima a formarse para 

criterios de elección, se expuso, 

situ aciones e xp uestas . 

a na 1 izar e 1 tema de 

va a aclar ar todas 

ACUERDO 125.2 

Ratifica ción de los miembros electos 

Comisiones Dictamin adoras del Personal 

1991-1993, e n  las siguientes Areas: 

I. CIENCIAS BASICAS

Ti tu lar

para integrar las 

Académico, pe riodo 

l. GUILLERMO ENRIQUE NEGRON SILVA

I I. INGENIERIA 

I I I. 

Titular 

l. ART URO ROBLEDO MARTINEZ

CIENCIAS BIOLOGICAS 

Tit ulares 

l. CARMEN DE LA PAZ PEREZ OLVERA

2. CUATTHT EMOC PEREZ GUTIERREZ

3. BEAT RIZ A. GARCIA FERNANDEZ

Suple nte 

a. OSCAR MONROY HERMOSILLO
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IV. CIENCIAS DE LA SALUD 

Titulares 

l. FLAVIO MARTINEZ MORALES 

2. RUBEN DARIO MARTINEZ PEREZ

V. CIENCIAS SOCIALES

Titular

l. EMILIO ROBERTO DUHAU LOPEZ

VI. CIENCIAS ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS

Titular

l. JAIME ABOITES AGUILAR

Suplente 

a. EDUR VELASCO ARREGUI

VII. HUMANIDADES

Titular

l. MARIA FERNANDA GARCIA DE LOS ARCOS

IX. PRODUCCION Y CONTEXTO DEL DISE�O

Titular

l. JORGE CASTILLO MORQTTECHO

12 • 
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Se expus o una petición de trabajadoras adscri tas a los 

CENDI, relativa a recomendar al Rector General ordene la 

rein tegr ación de l descuento efectuado por no haberse pre

sentado a laborar el 6 de marzo en virtu d  de haber as i stido 

al evento organizado con motivo del Día Internacional de la 

Mujer. La ses ión, se aclaró, se citó solamente para rati

ficar a lo s miem br os de las di ctam inadoras por lo cual no 

se in cluye ron 

Pró ximamente se 

p untos y a suntos 

asuntos generales para su tratam iento. 

citará a ot ra sesión para desahogar ot ros 

generales pendientes. 

S in más c om e n ta r i o s c o n c 1 u y ó 

Académ ico a las 1 2:45 horas 

la 

del 

Ses ión Número 125 del Colegio 

día 30 de marzo de 1992. Se 

levanta la presente act a y par a constancia firman 

D R .   G U S T AVO  C H A P E L A  C A S T A Ñ A R E S  

P r e s i d e n t e 

DR. ENR IQUE FERNA NDEZ FAS SNACHT 

S e c r e t a r i o
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